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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 

RAMOS, DEL PLENO DEL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Exp. 371-D/18 
============================================================== 

 En Los Ramos, a once de julio de dos mil dieciocho, siendo las veintiuna horas y cuarenta 

minutos, en el salón multiusos del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta 

Municipal para celebrar Sesión extraordinaria, con la presencia de la Presidente Dña. Marina 

Navarro Latorre, asistida por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Socialista 

Dña. Esther López Muñoz (vicep.) 

Dña. Antonia Pereñiguez Navarro 

Dña. María Teresa Jiménez Hernández. 

Dña. Fabiola Navarro Martínez 

Ausencias: 

Por el Grupo Popular: 

D.  Juan Antonio Cárcel López 

Dña. Dolores López Peñas 

Dña. Mª. José Almagro Martínez 

D.   Antonio Cánovas Roca 

 

 La Sra. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, grabándose la misma en un archivo de audio que complementa al 

acta, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del Reglamento Orgánico del Pleno 

del Ayuntamiento de Murcia. 

 

 A continuación, se procede con el único punto del orden del día: 

 

1. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

EJERCICIO 2018. 

 

La Sra. Presidente procede a la lectura de la resolución, se adjunta al acta, propone la concesión 

de subvención con cargo a la partida presupuestaria: 2018/938/924048904, a los siguientes 

colectivos: 

 

 
 Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los presentes. 
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 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta 

minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

Los Ramos a 11 de julio de 2018 

VºBº 

La Presidente de la Junta Municipal 

de Los Ramos 

 

 

Dña. Marina Navarro Latorre. 

  

El Secretario-Administrador 

 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas 

 


